
RE:SOLUC:,lON N°1 Üd( 

BUENOS AIRES, 

vrsrro el Expeclient,2 Nº 121 SG/8.S del r0gistro del Hin.is 

tGrio de Educaci6n y Justicia por• el cu,J..l se: 2lc~va. ur1a. propt1esta 

de incumbencias profesionales g0n2:rales pa.rc. los títulos de Li-/ 

cenc:iv.do en i:l2l21ciorh~s del TI'a.bajo, Licc.ncia.do en R.1~la.cion2s La­

borales , y Licenciado en Relacior1es Indu.s triales, y 

CONSIDEl~~NDO: 

Qu0 es necesario S1).plir la falta de: un~\ Resolución i'-Ii-

d(~ los gracl.1,1-::1.dos con los cit.:,:i.dos tít•J.los. 

Que es preciso contribui1" al o::cdenamiento de la activi 

dad profesional a fin de e·vi tal'' con.Fusiones qu12 r-e.sul tan perjud2; 

ciales tanto para la socio.dad en or:::neral como :)2,r::i. los gT0.duados 

universitarios er1 paI'tic=J.la.r. 

Que, a tal fin, ~s necesario 2spcci.fic~r la3 activida­

des para las que habilitan los título:; que corTespondQn a ca.da/ 

profesión. 

Que la citada p:cdpl.i.esta ha sido elaborada con <21 aseso 

ramiento de especialistas, designados po:c 12.s Univz;rsidades y Co 

legios de graduados del área. 

Que los organismos técnicos del Hi11.iste1°io de Educación 

y Justicia han dictaminado favorablemente. 

Que de acue:rdo con lo establecido por 21- artícv.lo 22, 

inciso 11 de la Ley de Ninisterios-t.o.1983-, corresponde a este: 



Hinisterio entender en las ha.bil ita.cio;12s e i:nci:i..tilbcnc:ia.s- de los 

títulos profesionales con vulidez n::i.cional,, 

Por ello, 

EL HINISTRO Dg EDUCACIOlJ Y JUSTICIA 

RESUELVE~ 

ARTICULO 1°.- Establecer para los títulos de Lic2nciado en R2la-

e ion.es dc~l Trubajo, Licenciado 2n RelD.cio.:1cs Labo:r;:1lcs "':/ Licencia 

clo 0n Rela.cioncs Industriales, otorgados pc1r las Uni·.,_,,!'.~rsidades / 

nacio".:1ales, Provinciales y Privad.as reconocidas, las incurnbenci0.s 

Resolución. 

vizado, 

el artículo 1°. 

ARTICULO 3°.- R@gfstrese, 



A NE X O 

INCUMBENCIAS PIWFESIONALES DE LOS TI'EULOS DE LICENCIADO EH RELA-

CIOHES DEL TRABAJO, LICENCIADO EH RELACIONES LABOR.4.LES Y LICEN­

CIADO EN RELACIOl"ll~S INDUSTRIALES 

- Planificar, organizar, coordinar y evaluar las relaciones labo 

l"'ale.s internas y e:,.-:ternas de la Organización. 

Planificar, coordinar, supervisa1° y evaluar programas de selec 

ción, desarrollo y capacitación de personal, 

DiseHar, implementar y evaluar sisterna.s de evaluación d,2 des,2m 

pefio del personal y elaborar plan¡,arniento de carrcr·a en la Or­

ganización, 

- Efectuar la descripción de ta1°eas y ela.boración de perfiles pr~ 

fesionales y asesorar ac,c,::cca de las dotaciones de personal ne­

cesarias para la Organización. 

Efectuar evaluació.n de puestos y tareas y dis•efiar sistemas de 

remuneración. 

- Elaborar, implementar, coordinar y evaluar planes de beneficios 

adiciol'lales y servicios sociales destinados al p12rsonal .. 

Interpretar y verificar el cumplimiento de las normas vigentes 

referidas a derecho del trabajo, seguridad social y condicio­

·nes y medio ambiente del trabajo. 

Organizar, implementar y mantener actualizados registros y 1~ 

gajos del personal y la información necesaria para la liquidación 

// 



de haberes. y asesorar en la aplicación de las normas y regla­

mentos internos. 

- Auditar y efectuar balanc,2 anual c1e gestión en lo concerniente 

a la administración y desarrollo de personal. 

- Participar en la organización, implementación y eva.l 1.Ácición de 

sistemas de comunicación destinad.Os a.l pc~rson,3.l. 

Participar en la concertación, renovación e interpretación de 

convenios colectivos de trabajo. 

- Asesorar en la elaboración de políticas y normas referidas a/ 

la administración y desarrollo de personal y a las relaciones 

del trabajo. 

- Asesorar en lo concerniente a la prevención y solución de con­

flictos en las relaciones del trabajo, individuales y colecti-

vas. 

- Asesorar en lo relativo a las transformaciones de las relacio­

nes del trabajo que se producen como consecuencia de los cam-/ 

bios tecnológicos. 

- Realizar estudios e investigaciones destinados a la descripción 

y explicación de los fenómenos ele lc,s r'elaciones del trabajo, 

individuales y .colectivas. 

Realizar arbitrajes y peritajes relacionados con las relaciones 

del trabajo, individuales y colectivas, 
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